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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 26 de noviembre de 1973 por la que s~

nombra Alféreces-alumnos del Cuerpo de Sanidad
de la Annada (Sección de Farmacia).

L:omo resultado del concurso~oposición publicado por ··Orden
ministerial de 30 de junio de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,.
número 178 Y ..n. O. de Marina- número 169), se nombra Al
féreces-alumnos del Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sección
de Farmacia), con antigüedad a todos los efectos de 1 de enero
de 1974, por el orden de censuras obtenidas, a los siguiente.s:

1. D. Alfredo: García Iglesias.
2. D. Lucio JesúS Sánchez Pacheco.

1,05 citados Alféreces-alumnos harán su presentación en la
Escuela Naval Militar el día 10 de enero de 1974 antes de las
doce ahoras, donde realizarán un cursillo, de acuerdo con el
plan de estudios establecido, todo ello con arreglo a lo dispuesto
en el punto 9.1 de la convocatoria.

Madrid, 26 de noviembre de 1973.-P. D., el Almirante Jefe
del Departamento de Personal, Vicente Alberto y Lloveres.

ORDEN de 26 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Alféreces-alumnos del Cuerpo de Sanidad
de la Armada (Sección de Medicina).

Como resultado del concurso-opos'ición publicado por Orden
mitüs'terial de 30 de junio de 1973 ,{«Boletín Oficial del Estado~

número 181 y «D. O. de Marina. número 172), se nombra Al
féreces-alumnos del Cuerpo de Sanidad de la AJ;"mada (Sección
de Medicina), con antigüedad a todos los efectos de 1 de enero
de 1974. por el orden de censuras obtenidas, a los siguientes:

1. D. José Ortiz Chaparro.
2. D. Julio César Rivera Rocamora.
3. D. Pablo Manuel Román López.
4. D. Vicente Jesús Lorenzo Luque.

Los citados Alféreces-alumnos harán su preséntación en la
Escuela Naval Militar el día 10 de enero de 1974 antes de las
doce horas, donde realizarán un-- cursillo hasta el 30 de abril,
y a continuación el período de prácticas profesionales en un
Hospital de la Armada del 1 de mayo al 10 de julio, y del 11
al 16 de julio en la., Escuela Naval Militar para asistir a la
entrega de despachos.

Madrid. 26 de noviembre d8 J97:3.--P. D" el Almirante Jefe
de:1 Departamento de Personal, Vicente Alberto y .Lloveres,

MINISTERIO
DE ~A GOBERNACION

RESOLUC/ON de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional (Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica) por la que se convocan
pruebas selectivas restrtngidas para cubrir dos pla
zas vacantes en la plantiUa de Subalternos de Dicho
Patronato.

por la disposiCión final segunda, 4.·, del Decreto-ley 13/1972,
de 29 de diciembre, 10 'dispuesto en el Reglamento General para
ingreso en la Administración Pública y las normas de esta Re-
solución. .

1.3. La selección de los' 'aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso-oposición restringido, que constará de las
siguientes pruebas:

1.3.1. La fase de la oposición constará del siguient,e ejercIcio:
Realización de una escritura al dictado y de operaciones o pro
blemas elementales de aritmética que por el Tribunal sean pro- ~

puestos. Se dispondrá de una hora, asignando los quince minutos
iniciales a la prueba de escritura y el tiempo restante a la de
-aritmética.

1.3.2. El concurso de méritos se valorará conforme al bare·
mo que se indica en la presente co.nvocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos El. la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos. siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en e.l día en que S6

finalice el plazo de presentación de solicitudes,
el No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabiUtado
para el ejercicio de funciones públicas.

el Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el' plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos.

f) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o dl de la disposición' trensitoria pri
mera del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos" habiendo prestado servicios ininterrumpidOEl en el
PANAP por un periodo &uperior a dos años al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hasta la celebración de las
pruebas selectivas.

g} Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli·
tos dolooos.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas'
deberán rellenar debidamente el modelo que figura a la presente
convocatoria, cuidando de que' sean debidamente cumplimenta·
das todas las partes y datos que afecten a cada solicitante.

No habrá que unir fotografía ni rellenar los tres espaciOl!l
en donde se hace constar ..reservado para codificaci6n~, ni en
la vuelta de la solicitud a partir de donde dice ..reservado para
la Administración•.

3.2. Las ·solicitudes· se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de Sanidad, calle Bravo Murillo, número 4, Madrid-3.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de' esta convoca
toria en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General del PANAP o los lugares que determina, el arUculo66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las' prue~
bas selectivas serán de 250 pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Habi·
litaCión del PANAP o bien por gíro postal o telegráfico, hacién
dose constar en este caso en la solicitud el número y fecha
de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedt·
miento AdfC!inistrativo, se requerirá al interesado para que en el
.plazo de die~ días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo qu'e si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

Vacantes dos plazas de Conserje de S~rvicios Provinciales en
la. plantilla de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional (Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica) del Mi·
nisterio de la Gobernación, de conformidad con lo previsto en
la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entídades Estatales Autó~

nomas de 26 de diciembre. de 1958 y una vez cumplidos ·los
trámites que señala la disposición transítoria primera y el ar
tículo 6.~, 2, del Estatuto del Personal al servicio de' los Orga~

nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
julIo, y previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, se
roouefve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GEt--.'ERALES

1.1. Se convocan dos plazas de Conserje dotadas en 18s
plantillas presupuestarias de dicho Organismo autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por 10' pre
visto en la disp06ición transitoria primera del Estatuto del Per~

sonal al servicio de los Organismos Autónomos, 10 establecido

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
Director general de Sanidad, Director de dicho Organismo, apro
bará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual se
hará pública en el ..Boletín Oficial del E&.tado., haciendo cons
tar el nombre, dos apellidos y el número del documento~nacio
nal de identidad de los aspirantes.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o 6 petición del
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter~

poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a. su
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado.. , la reclamaCIón
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán a~ptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado'",
por la que se aprubea la lista definitiva, figurando al n~enos
el nombre, dosapeIlidos y el número del documento naclOna.1
de identidad de los aspirantes.



2:.:3:..:4"'5"'4 -=.4....:íI:::I..:.él:.:e.::m:=;1i=:r:..:e-=.l9:.;7:..:3_·_,.- lf. O. éJeI E.-Niím. 290'

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción en el plazo de quince días.

5. ~ESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Director
general de Sanidad, Director de dicho Organismo, y se publi·
eará en el ..Boletín Oficial del' Estado,.,

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma:

Presidente: El Vicesecretario general dosl PANAP o funciona
rio técnico en quien delegue.

Vocales: .. Un funcionario técnico-administrativo del PANAP,
un funcionario administrativo del PANAP, un funcionario repre
sentante de la Dirección ·General de la Función Pública y un
funcionario auxiliar administrativo del PANAP, que actuará de
Secretario. Se nombrarán además tantos Vocales suplentes como
titulares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificando a la autoridad cua.fido concurran circunstan
cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el arUcu·
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la Qflis~
tencia como mínimo de tres de sus miembros, titulares o su·
plentes iridistintamente:

8. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTlVAS

fU. No podrá excedar de ocho mases el tiempo comprendido
entre la .publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá reqUerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3. El orden de actuación de los opositores se efectuará
~edianteJ30rteo público, que se publicará en el ",Boletín Ofi
cIal del Estado», salvo que todos los aspirantes realicen cada
ejercicio en la misma sesión.

6.4. El llamamiento de 106 aspirantes será único.
~.5. El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha,

hora. y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se
publlcará en el ",Boletín Oficial del Estado~ al menos con
quince días de antelación. '

6.6. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercidos en el ..Boletin
Oficial del &tadOlO. No obstante, estos anuncios deberán hacer·
se púhlicos por el Tribunal en los locales donde 'se hayan cel~
brado las pruebas.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran·
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la de~laración que formuló.

7. CALIFICACiÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

7.1.1. Fase de la· oposición.-El ejercicio se calificará de
O a 10 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de 5 puntos
para aprobar.

7.1.2. Fase del concurso.-Loo méritos del concurso ~"e valo
rarán de Qcuerdo con el siguiente baremo:

a) Servicios efectivos prestados en el PANAP en piazas
análogas a las vacantes: 0,50_ puntos por afio.

b) Servicios efectivos prestados en el PANAP en plazas dís·
tintas a las vacantes: 0,25 puntos' por "fio.

e) Servicios efectivos prestados en otros Organismos de la
Administt:ación del Estado, provincia o municipio: 0,10 puntos
por año.

d) Por el certificado de estudios primarios: 0,50 puntos.
e) Por cada título, de Bachiller Elemental o equivalente. no

puntuando si se posee el de Bachiller Superior: 1 punto.

7.2. Dentro del desarrollo del concurso·opoSición restringido.
el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas
que surjan en aplicación de las normas establecidas en esta
Resolución y lo que deba hacerse en los casos no previstos,
teniendo el Presidente la facuItad de voto de .calidad.

B. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo reb&sar éstos el número de plazas
convocadas decidiendo la mayor antigüedad en igualdad de
puntos.

8.2. El Tribunal elevara la relación de aprobados a la. autori
dad competente para que ésta elabore propuesta de nombra·
miento

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11, 2, de la Reglamentación Ge·

. heral para el ingreso en la Administración Pública, el acta
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que, hab!endo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1, Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo con·
vocante los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopiada (que deberá prewntar·
se acompaftada del original para su compulsa) del título exigido
o' justificante de haber abonado los derechos para su expedi·
ción,

cl Certlficación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que JUStifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar e:xpedido dentro de 106 tres meses anteriores al día en que
termine el plazo seftalado en el párrafo primero de la norma B,

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contágiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser·
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de oposttoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ~er

posterior a la terminación del plazo señalado en el primer pá·
rrafo de la norma 8.

9.2. El plazo de preseqtacíón será de treinta días a pa.rtir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defectQ de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán excntoo de justificar docl,Jmentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo· preselTtar certificación del Ministerio u Orga·
ni-smo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 106 casos de
fuerza mayor, na presentarán su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
do la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el aparta,po 4.°. En este caso,
la autoridad correspondiente. formulará propuesta de nombra~
miento, según orden de puntuación, a faVor de quienes a canse·
cuoncia de la referida anul'e.ción tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Por la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional (Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica) se exten·
derán los correspondientes nombramientos de funcionarios de
carrera a favor de los interesado~, los cuales habrán de ser
aprobados mediante Orden ministerial, según determina el al'·
ticulo 6, 5, del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos· Autónomos, cuyos nombra;mientos se publicarán en el
..Boletín Oficial del Estado~.

11,- TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad d#l mismo, si las circunstancias 10 a.con
sejan y con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Los aspirantes que obtengan plazas a que 'se refiere la
presente convocatoria estarán sometidos al régimen de incompa
tibilidad. <tue determina el artículo 53 y concordantes del De
creto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal
al servicio de los Organismoo· Autónomos, y no podrán simul
tanear el desempeño de la plaza que obtengan ni cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

12.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de éste y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de noviembre de 1973.-El Director general de
Sanidad, Director del Organismo, Federico Bravo Morate.
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SOLICITUD DE AOMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA
- Ministerio u o't¡lanlsmo

• Cuerpo esc.la o plan • qua •.,lra
fotogrefía

Sello de Registro .
Póliza de 3 ,PI". 1.1 II 'KIg. 1,

convoClltofll1 de entrad.

, fecha de 11 orden de la convocator.,

•• DArOS PEfl:SONALfS lIe11el14VIste Im,.,,1$O I m6qu11lll o eon careet.," de Ilnprentl, deja. en bl..-.c::o 101 espaelol rec:uadrad08 erl "lo.. Prlmltt' .pellhSO • Segundo .pelUdo S. 'Nombre

•. Fech_ de nlclmiefltQ 7 Lugar óe nlclmleflto Municipio • ldem: Provincia

. • I
, Domicilio 10 Lugar de domicilio Municipio 11 Idllm Provlncl.

" .... " [,tado t'vU lO Doc N.' ldentlrl'd " ¡eléfono

Varón O Mujer Cl $ollero O Casado O Viudo O N... N'm

lO Nombre óe la '!\Idre 17 Nombre del padre " Prof••lón del padre

" Caso de ser funCIonarIo publiCO, InOlel'

." DenomInación del cuerpo o pie,. 19.2 fethl Ingreso 11.3 SltullClón 1Ctul'

'1 1 I 2 I 6 1 7 I 8 I 10 I 1t_~_13 lO I " 19,1 19.2 I
l1eser'lldo plr. codificación 1,,,1,,,,,1,,,,,1,,1·1,,1, 1, 11"'" .1 .. 1. I

;1. fORMACIOH

" Titulas lcad!!mlCOI que posee " Centro que 101 ell;pldló 21-,1 Localldlld

" ldlomos Tnduce Habla Escribe " Otros conocimientos especl,les

M", Bien Sasico M", BllIll BásiCO M", B,len BesicobIen bien bll:ln

" Pn.aebes sotectlv8S en quo na P8rtlC,ptl<lo

241 Ollnomlnaclón del cuerpo" plale 24.2 AOo 24.3 Ejerclcloa <lprobados

~1 20.2' 20.3 21 22,1 I 22.2 I 22.3 23 I 24 I I 242 241
Roserv"do pare codificllclón • , , I I , 1 , , I • • 1 • , I , 1 1 , , , I 1 I 1 , • , 1 I , 1 , 1 , 1 1 , ,

íí,. f.XPERlENl'IA

" TrabalO en la Allministracuin ,¡'l'bJlca en condiCiÓn do IRtenno. eventual (1 contralado

'" Fecna '52 Fech.a
lngres/) cese '50 Mlnlstorlo u organIsmo y centro dlreCllv(l en que prestO serVll'lO, '50 Condición

" Tra~)alO l'n \~ eol'prolOa prlvaJ..

•

egt nOSCT'\'ol!o pllra codlftc..clOn I 2~.1 I ;'; [, 2:>.3 I 2~.4

11 II 1 1 11 1 1 1 ! I I 1 ! , I J 1 I
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IV. DA.JOI MIIRINTU A LA CONVOCAtORIA

4 (Jiciemore 1973 B. O. del K-Num.· 290

Ir. 1Wtn.I.,. que man. 101 derechos de IXlmen 28. E¡eroiclol d. m4rttos U optlUVOlJ que, .. con1onnldld IOn¡.:::..:;::::::..::.::..=.:;:..::::.::::.:::=..:::..:::::;:::;;..--------;:-;-;-;::--I l.¡ bQ'" dfl 1.. lOAyooIWri., .111' .1 IIPII'IRR
_Número
de roolbo

o G5rOTII.,rilflco , •••••••••••••• 1., .

oC aIro Po.lIt •••• "'" .1, •••••••••• 0.01111 •••• ' •__._••

C JJIIf"O dlreoko en: _ " _ ••_."_,,

..._- , ,., \ " .

Y. 0IIl01 DAlOI QUI HAca CON.'AR IL A."'RANTE

D.

YI•..

llAlA/O rIIlMANT~,

BOLtOITAI Ser .dmltldo a las prueba, .electlvas 8 que .. refiere la preNote lnltanerl, comprometl'ndolt, olla d.
lup_I.... ¡u'.r ,,"tlmlenlo • loe P,lnolploe Fundemenloleo del.Movlmlento Neolonol y demilo Leyeo fund..
mentll.. del Reino. .

DEClAItAl Ou. oon olertoo tIIdoo y olda uno da lo. doloo oonelgnado. en ..11 oolfoltud,. y que. redne loo oondleloneo ..l·
ald.1 pI,. el 'ngrelo en"le Admlnlstraol6n pl1blfoll y 18s especIalmente ..nal.d•• In l. orden de 'convooatorla
""It'lonnonl. roferldo.

In _._ _.._ __.• a .. , do _ de 191_
lIugvj (oja) (m... lúa

f_

&piar. ,........ para t. AdrnlnlltrlCt6n

R...4lI .........: D .Mm"ldo o ElcDlul40 por
n.laoI4n Mal.... e Mnllillo o fJmlurdQ

'0p0"4n • OOIIIUrIo FornlAc:lón (owso 'I/Q pnIotlc••j

D..tlna OhorYaclone.


